
2. ANEXOS

2.1  Anexo  1: Formulario de solicitud de extensión de plazo 

Santiago, 11 de marzo del 2021 

NOMBRE DEL TITULAR: Edificio Banco Itaú 

RAZÓN SOCIAL: Comunidad Edificio Itaú  

NOMBRE REPRESENTANTE: Pedro Parga Galano / Juan Lucas Garberi 

MATERIA: Solicitud de ampliación de plazos para presentación de programa de cumplimiento 

PROCEDIMIENTO SANCIONATORIO: Res. Ex. N°1 Rol D-168-2019 

FISCAL INSTRUCTOR (A): Eduardo Paredes Monroy  

Señores (as)   

Superintendencia del Medio Ambiente 

Presente 

Por medio de esta presentación, en consideración al plazo adicional otorgado bajo la Resolución 

Exenta N°6 del 04 de enero del 2021, recibida con fecha 11 de enero de 2021, informamos que aun 

habiendo cumplido con todos los pasos comprometidos en el Plan de Cumplimiento, las mediciones 

de prueba preliminares realizadas por la ETFA-Ruido han arrojado resultados insatisfactorios en 

relación con los límites previstos por la norma (se adjunta informe, Anexo I), lo que obligará al 

Banco Itaú a realizar obras complementarias según el informe técnico que esa entidad emite y 

que se acompaña (Anexo II). 

En ese marco, nos vemos en la necesidad de solicitar a la Superintendencia del Medio Ambiente, 

conceda una prórroga adicional de 60 días, conforme a las fechas indicadas en la carta Gantt 

adjunta en Anexo III, a los efectos de corregir los hallazgos que el informe de la ETFA-Ruido ha 

puesto en evidencia. 

Conforme consta en el informe técnico que se acompaña de parte de la Jefatura de Mantenimiento 

del Data-Center del Banco Itaú, el cierre acústico requiere ser complementado en la zona sur y en 

la zona oriente, que son los últimos dos focos de escape de la polución sonora del conjunto, para lo 

que prevén ejecutar una pantalla acústica sobre el lado sur, así como la incorporación de celosías 

especiales en el lado oriente, como podrá leerse en el informe técnico que presentan.  

Por lo tanto, en virtud en lo establecido en el artículo 26 de la Ley 19.880, que Establece las Bases 

de los Procedimientos Administrativos que Rigen los Actos de los Órganos de la Administración del 

estado, solicito acoger la presente solicitud de ampliación de plazos, concediendo una prórroga 

hasta el 30 de abril de 2021. 

Adjunto la siguiente documentación: 

• Documento en el cual consta la facultad  de representación de la empresa, de conformidad

al artículo 22 de la Ley 19.880.
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1 RESUMEN EJECUTIVO 

El 18 de febrero de 2021 se realizó la evaluación de los niveles de emisión de ruido en horario 

nocturno, de acuerdo con el procedimiento descrito en el D.S. N°38/2011 del Ministerio del 

Medio Ambiente (MMA), producto de la operación de equipos de aire acondicionado de la 

Comunidad Edificio Itaú la cual se detalla en la siguiente tabla: 

Tabla 1-1 Identificación del Titular 

Nombre o razón social Comunidad Edificio Itaú 

RUT Razón social  

Dirección  Enrique Foster Sur N°20, Las Condes 

Región Región Metropolitana 

Instrumento de gestión ambiental  Programa de Cumplimiento D-168-2019 

Fuente: Información proporcionada por el Titular.  

Se efectuó la medición de ruido en 1 receptor identificado dentro del entorno cercano a las 

fuentes de ruido. La descripción del punto de medición se presenta en la siguiente tabla: 

Tabla 1-2 Descripción del punto de medición y evaluación. 

Punto  Descripción Dirección 

Coordenadas WGS84  

Huso 19H 

Este (m) Norte (m) 

1 Habitación departamento 4to piso. 
Napoleón 3484 dpto. 403, Las 

Condes. 
351849 6301358 

Fuente: Información obtenida en terreno. 

El resultado de la evaluación realizada en periodo nocturno respecto a la metodología del D.S. 

N°38/2011 del MMA, se presentan en la siguiente tabla: 

Tabla 1-3 Evaluación D.S. N°38/2011 del MMA.  Periodo nocturno. 

Punto NPC dB(A) NPC Máximo permitido dB(A) 
Evaluación según D.S 38/2011 

MMA 

1 56 45 Supera 

Fuente: Elaborado por ETFA-Ruido SpA. 

*Valor aproximado al entero más cercano de acuerdo con lo establecido en el D.S. 38/2011 del MMA, Articulo 18 b). 

 

La evaluación anterior muestra incumplimiento conforme con los límites máximos exigidos por 

el D.S. N°38/2011 del MMA. 

Los resultados obtenidos en este informe son para uso interno del titular y no corresponden a 

labores de una Entidad Técnica de Fiscalización Ambiental. 
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2 INTRODUCCIÓN 

El presente informe contiene la evaluación de los niveles de emisión de ruido producto de la 

operación de equipos de aire acondicionado de la Comunidad Edificio Itaú, ubicada en 

Enrique Foster Sur N°20, Las Condes, Región Metropolitana. 

Se realizó la medición de ruido y posterior evaluación en 1 receptor ubicado en el entorno más 

cercano a las fuentes de ruido a evaluar. 

Los valores medidos, conforme con la metodología de la normativa aplicada, son comparados 

con los máximos permitidos de acuerdo con la zona definida por el uso de suelo en el cual se 

encuentra ubicado el receptor, con la finalidad de verificar su cumplimiento. 

3 OBJETIVOS 

3.1 Objetivo general 

Evaluar las emisiones de ruido considerando los criterios de análisis establecidos en el D.S. 

N°38/2011 del MMA. 

3.2 Objetivos específicos 

− Realizar mediciones de Nivel de Presión Sonora (NPS) en los receptores potencialmente 

afectados por la operación de la fuente a evaluar. 

 

− Verificar el cumplimiento de los Niveles de Presión Sonora corregidos (NPC) medidos en 

los receptores identificados, de acuerdo con los máximos exigidos por la normativa 

nacional de ruido vigente. 

4 ALCANCE 

El presente informe se genera con la finalidad de verificar la condición de operación de los 

equipos de aire acondicionado de la Comunidad Edificio Itaú ubicada en Enrique Foster Sur 

N°20, Las Condes, respecto de la metodología definida en el D.S. N°38/2011 del MMA, 

quedando fuera del ámbito de aplicación de una Entidad Técnica de Fiscalización Ambiental.  
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5 MATERIALES Y MÉTODOS 

5.1 Normativa D.S. N°38/2011 del Ministerio del Medio Ambiente (MMA) 

El Decreto Supremo N°38/2011 del MMA, fue publicado en el diario oficial el 12 de junio de 2012. 

El objetivo de la normativa es proteger la salud de la comunidad mediante el establecimiento 

de niveles máximos de emisión de ruido generados por las fuentes emisoras de ruido definidas 

en su Artículo N°6, punto 13.  

Los límites máximos permitidos por la normativa están asociados a la zonificación acorde con 

el Instrumento de Planificación Territorial respectivo. Los tipos de zonas se definen como: 

Tabla 5-1 Usos de suelo permitidos para cada tipo de zona según D.S. N°38/2011 MMA. 

Tipo de Zona Descripción 

Zona I 

Aquella zona definida en el Instrumento de Planificación Territorial respectivo y ubicada 

dentro del límite urbano, que permite exclusivamente uso de suelo Residencial o bien este 

uso de suelo y alguno de los siguientes usos de suelo: Espacio Público y/o Área Verde. 

Zona II 

Aquella zona definida en el Instrumento de Planificación Territorial respectivo y ubicada 

dentro del límite urbano, que permite además los usos de la Zona I, Equipamiento a 

cualquier escala. 

Zona III 

Aquella zona definida en el Instrumento de Planificación Territorial respectivo y ubicada 

dentro del límite urbano, que permite además de los usos de suelo de la Zona II, 

Actividades Productivas y/o de Infraestructura. 

Zona IV 

Aquella zona definida en el Instrumento de Planificación Territorial respectivo y ubicada 

dentro del límite urbano, que permite sólo usos de suelo de Actividades Productivas y/o de 

Infraestructura. 

Zona Rural 
Aquella ubicada al exterior del límite urbano establecido en el Instrumento de Planificación 

respectivo. 

Fuente: D.S. N°38/2011 del MMA. 

De acuerdo con lo definido en el Art. 6° del D.S. Nº38/2011 del MMA, se tienen las siguientes 

zonas a partir de usos de suelo: 

Tabla 5-2 Definición de usos de suelos según Art. 6° del D.S. N°38/2011 del MMA. 

Tipo de uso de suelo Usos de suelo 

Residencial (R) Residencias particulares, casas de reposo, entre otros. 

Equipamiento (Eq) 
Colegios, comercio, iglesias, hospitales, bomberos, entre 

otros. 

Actividades Productivas (AP) Fábricas, talleres, industria o de carácter similar. 

Infraestructura (Inf) 
Centrales energéticas, plantas de agua potable, 

antenas de telecomunicaciones. 

Área Verde (AV)  Parques privados.  
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Tipo de uso de suelo Usos de suelo 

Espacio Público (EP)  Plazas, parques públicos, vía pública. 

Fuente: D.S. N°38/2011 del MMA. 

Tabla 5-3 Definición de zonas a partir de usos de suelos según Art. 6° del D.S. N°38/2011 del MMA. 

Zona Usos de suelo 

Zona I R + EP + AV 

Zona II R + EP + AV + Eq 

Zona III R + EP + AV + Eq + (AP y/o Inf) 

Zona IV AP y/o Inf 

Zona Rural Fuera del límite urbano 

Fuente: D.S. N°38/2011 del MMA. 

En base a lo mencionado en el artículo 18 c), para la obtención del Nivel de Presión Sonora 

Corregido (NPC), y para el caso de mediciones al interior del receptor, se deberá realizar una 

corrección sobre los niveles NPC obtenidos, ya sea si existen puertas, ventanas o vanos en las 

paredes o techumbres que puedan incidir en la propagación del ruido hacia el interior, las 

correcciones que se deben aplicar son expuestas en la siguiente tabla. 

Tabla 5-4 Corrección por puertas, ventanas o vanos. 

Condición Corrección [dB(A)] 

Puerta y/o ventana abierta (o vano) + 5 

Puerta y/o ventana cerrada o ausencia de ellos +10 

Fuente: D.S. N°38/2011 del MMA. 

En el evento que el ruido de fondo afecte significativamente las mediciones, se deberá realizar 

una corrección a los valores obtenidos respecto de la siguiente tabla: 

 

Tabla 5-5 Correcciones por ruido de fondo según D.S. N°38/2011 del MMA. 

Diferencia aritmética entre el nivel de presión sonora obtenido y el 

nivel de presión sonora del ruido de fondo  
Correcciones  

10 o más dB(A) 0 dB(A) 

De 6 a 9 dB(A) -1 dB(A) 

De 4 a 5 dB(A) -2 dB(A) 

3 dB(A) -3 dB(A) 

Menos de 3 dB(A) Medición nula 

Fuente: D.S. N°38/2011 del MMA. 

En el caso de "medición nula", será necesario medir bajo condiciones de menor ruido de fondo. 

No obstante, si los valores obtenidos están bajo los límites máximos permisibles, se considerará 

que la fuente cumple con la normativa, aun cuando la medición sea nula. 
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Sólo si la condición anterior no fuere posible, se podrán realizar predicciones de los niveles de 

ruido mediante el procedimiento técnico descrito en la norma técnica ISO 9613 "Acústica - 

Atenuación del sonido durante la propagación en exteriores" ("Acoustics - Attenuation of sound 

during propagation outdoors"). Sin perjuicio de lo establecido anteriormente, prevalecerán los 

niveles de ruido medidos por sobre los valores proyectados. 
 

Los Niveles de Presión Sonora Corregidos (NPC) que se obtengan de la evaluación de una 

fuente emisora de ruido, no podrán exceder los valores de la siguiente tabla: 

Tabla 5-6 Máximos permisibles de Presión Sonora Corregidos (NPC) según D.S. N°38/2011 del MMA. 

Tipo de Zona 
Nivel de Presión Sonora Corregido (NPC) Máximo Permitido dB(A) 

Periodo Diurno (7:00 a 21:00) Periodo Nocturno (21:00 a 7:00) 

Zona I 55 45 

Zona II 60 45 

Zona III 65 50 

Zona IV 70 70 

Zona Rural 
Menor nivel entre el Nivel de Ruido de Fondo +10 dB, y el NPC máximo 

permitido para Zona III 

Fuente: D.S. N°38/2011 del MMA. 

5.2 Metodología de medición de ruido 

− Se realizaron mediciones de ruido de acuerdo con el procedimiento descrito en el D.S. 

N°38/2011 del MMA. 

 

− Las mediciones se realizaron con un sonómetro integrador marca Larson Davis modelo 

LxT2, Clase 2, el cual fue debidamente calibrado (verificado) antes y después de realizar 

las mediciones por un calibrador acústico marca Larson Davis modelo CAL 150 Clase 2, 

ambos de acuerdo con las exigencias establecidas en el D.S. N°38/2011 del MMA y sus 

Resoluciones Exentas asociadas. Los certificados de calibración se presentan en el 

Anexo II y Anexo III. 

 

− El sonómetro fue ubicado a 1.5 (m) del suelo y en caso de ser posible a 3.5 (m) de 

cualquier superficie reflectante, ya sean paredes, muros o ventanas, o en el perímetro 

del predio cercano al cuerpo receptor.  

 

− Las mediciones para evaluar el D.S. N°38/2011 del MMA, se realizaron en condiciones 

habituales de uso del lugar. Se efectuaron 9 mediciones de un minuto para cada punto 

de medición, registrando los descriptores Nivel de Presión Sonora Equivalente (NPSeq), 

Nivel de Presión Sonora Mínimo (NPSmín) y Nivel de Presión Sonora (NPSmáx). Se 

descartaron aquellas mediciones que hubiesen incluido ruidos ocasionales. 
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5.3 Ubicación y descripción del punto de medición y evaluación 

En la Ilustración 5-1 se puede apreciar el entorno y ubicación del receptor donde se efectuaron 

las mediciones.  

Ilustración 5-1 Ubicación y entorno del punto de medición y evaluación. 

 
Fuente: Elaborado por ETFA-Ruido SpA. 
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Ilustración 5-2 Fotografía del punto de medición y evaluación. 

 
Punto 1 

Fuente: Elaborado por ETFA-Ruido SpA. 

A continuación, se presenta la descripción del punto de medición y evaluación. 

Tabla 5-7 Descripción del punto de medición y evaluación. 

Punto  Descripción Dirección 

Coordenadas WGS84  

Huso 19H 

Este (m) Norte (m) 

1 Habitación departamento 4to piso. 
Napoleón 3484 dpto. 403, Las 

Condes. 
351849 6301358 

Fuente: Información obtenida en terreno. 
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5.4 Zonificación según D.S. N°38/2011 del MMA 

El D.S. N°38/2011 del MMA establece los Niveles Máximos Permitidos de Presión Sonora 

Corregidos (NPC) conforme a los usos de suelo permitidos estipulados en los Instrumentos de 

Planificación Territorial (IPT) vigentes donde se encuentran ubicados los receptores. 

De acuerdo con el criterio de zonificación que establece el D.S. Nº38/2011 del MMA y en 

concordancia con lo estipulado en la Resolución Exenta N°491 que “Dicta instrucción de 

carácter general sobre criterios para homologación de zonas del decreto supremo Nº38, de 

2011, del Ministerio del Medio Ambiente”, se indica la zonificación para cada receptor. 

Tabla 5-8 Definición de usos de suelos según Art. 6° del D.S. N°38/2011 del MMA. 

Tipo de uso de suelo Usos de suelo 

Residencial (R) Residencias particulares, casas de reposo, entre otros. 

Equipamiento (Eq) 
Colegios, comercio, iglesias, hospitales, bomberos, entre 

otros. 

Actividades Productivas (AP) Fábricas, talleres, industria o de carácter similar. 

Infraestructura (Inf) 
Centrales energéticas, plantas de agua potable, 

antenas de telecomunicaciones. 

Área Verde (AV)  Parques privados.  

Espacio Público (EP)  Plazas, parques públicos, vía pública. 

Fuente: D.S. N°38/2011 del MMA. 

De acuerdo con lo definido en el Art. 6° del D.S. Nº38/2011 del MMA, se tienen las siguientes 

zonas a partir de usos de suelo: 

Tabla 5-9 Definición de zonas a partir de usos de suelos según Art. 6° del D.S. N°38/2011 del MMA. 

Zona Usos de suelo 

Zona I R + EP + AV 

Zona II R + EP + AV + Eq 

Zona III R + EP + AV + Eq + (AP y/o Inf) 

Zona IV AP y/o Inf 

Zona Rural Fuera del límite urbano 

Fuente: D.S. N°38/2011 del MMA. 

La siguiente tabla muestra la homologación de la zona donde están emplazados los receptores 

según los Instrumentos de Planificación Territorial (IPT) vigentes de la comuna de Quilicura y los 

criterios del D.S. Nº38/2011 del MMA. 
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Tabla 5-10 Usos de suelo permitido y homologación de acuerdo con el D.S: N°38/2011 del MMA. 

Punto de 

medición  

Nombre de la zona 

según IPT 

Usos de suelos 

permitidos 

Homologación de 

acuerdo con el D.S 

N°38/2011 del MMA 

Máximos permitidos de 

acuerdo con el D.S. 

N°38/2011 del MMA en 

dB(A) 

Diurno Nocturno 

1 Uv2 R + EP + AV + Eq Zona II 60 45 

Fuente: Elaborado por ETFA-Ruido SpA. 

6 RESULTADOS 

6.1 Nivel de presión sonora según D.S. N°38/2011 del MMA 

A continuación, se presenta un resumen con el NPSeq promedio en dB(A) lento medido de 

acuerdo con el procedimiento descrito en el D.S. N°38/2011 del MMA. Los niveles medidos 

fueron obtenidos en periodo nocturno acorde al horario de funcionamiento de la fuente 

evaluada. Las fichas del informe técnico se presentan en el Anexo I. 

En la siguiente tabla, se entregan los valores medidos en terreno previo a la aplicación de la 

evaluación según la metodología del D.S. Nº38/11 del MMA. 

 
Tabla 6-1 Nivel de presión sonora equivalente promedio medido. Periodo nocturno. 

Punto Fuentes de ruido 

Niveles de presión sonora en  

dB(A) lento Hora de 

medición NPSeq 

Promedio*  
NPSMAX NPSMIN 

1 
Unidades exteriores de equipos de aire 

acondicionado. 
51 53.3 49.2 21:01 

Fuente: Información obtenida en terreno. 

* Valor aproximado al entero más cercano. 

La representación gráfica de los valores obtenidos de la medición se presenta a continuación: 
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Gráfico 6-1 Nivel de presión sonora equivalente medido. Periodo nocturno. 

 
Fuente: Elaborado por ETFA-Ruido SpA. 

Los resultados obtenidos de la medición corresponden principalmente al funcionamiento de 

las unidades exteriores de equipos de aire acondicionado. 
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7 DISCUSIONES 

7.1 Evaluación según el D.S. Nº38/11 del MMA 

A continuación, se presentan los valores de Nivel de Presión Sonora Corregido (NPC) y la 

evaluación normativa para el punto medido. 

Debido a que la medición se realizó al interior de la vivienda, para efectos de evaluación 

normativa, los niveles deben ser corregidos según la Tabla 7-1.  

Las fichas con la metodología de evaluación según D.S. N°38/2011 del MMA se presentan en 

el Anexo I.  

Tabla 7-1 Corrección por puertas, ventanas o vanos según D.S. N°38/2011 del MMA. Periodo nocturno.  

Punto 
NPSeq Promedio en 

dB(A) 

Corrección por ventana 
NPC en dB(A) 

Condición Corrección en dB(A) 

1 51 Ventana abierta +5 56 

Fuente: Elaborado por ETFA-Ruido SpA. 

*Corrección por ventana Tabla 5-4 

 

Una vez corregidos los niveles medidos y obtenido el Nivel de Presión Sonora Corregido (NPC), 

se aplica la evaluación de según el D.S. N°38/2011 del MMA.  

La siguiente tabla muestra el resultado de la evaluación en periodo nocturno. 

Tabla 7-2 Evaluación D.S. N°38/2011 del MMA. Periodo nocturno. 

Punto NPC dB(A)*  NPC Máximo permitido dB(A) 
Evaluación según D.S 38/2011 

MMA 

1 56 45 Supera 

Fuente: Elaborado por ETFA-Ruido SpA. 

*Valor aproximado al entero más cercano de acuerdo con lo establecido en el D.S. 38/2011 del MMA, Articulo 18 b). 

 

El resultado anterior muestra que la evaluación de ruido supera el límite máximo permito en 

periodo nocturno de acuerdo con lo exigido por el D.S. N°38/2011 del MMA.  
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8 CONCLUSIONES 

 

El 18 de febrero 2021 se realizó la evaluación de los niveles de emisión de ruido producto de la 

operación de equipos de aire acondicionado de la Comunidad Edificio Itaú ubicada en 

Enrique Foster Sur N°20, Las Condes, Región Metropolitana. 

Se efectuó la medición de ruido y posterior evaluación en 1 receptor establecido dentro del 

entorno cercano a las fuentes de ruido a evaluar.  

De la evaluación de ruido efectuada se pudo determinar que el valor de Nivel de Presión 

Sonora Corregido (NPC) obtenido, supera el máximo exigido por el D.S. N°38/2011 del MMA, 

para el periodo nocturno. 
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9 REFERENCIAS  

− Resolución Exenta N°867/2016 SMA que aprueba protocolo técnico para la fiscalización 

del D.S. N°38/2011 del MMA y exigencias asociadas al control del ruido en instrumentos 

de competencia de la SMA. 

− Resolución Exenta N°223/2015 SMA, dicta instrucciones generales sobre la elaboración 

del plan de seguimiento de variables ambientales, los informes de seguimiento 

ambiental y la remisión de información al sistema electrónico de seguimiento ambiental. 

− Resolución Exenta N°693/2015 SMA, aprueba contenido y formatos de las fichas para 

informe técnico del procedimiento general de determinación del nivel de presión 

sonora corregido. 

− Resolución Exenta N°127/2019 SMA, dicta instrucción de carácter general que establece 

directrices generales para la operatividad de las Entidades Técnicas de Fiscalización 

Ambiental e Inspectores Ambientales y revoca resoluciones que indica. 

− Decreto Supremo N°38/2011 del Ministerio del Medio Ambiente (D.S. N° 38/2011 del 

MMA). 

− IEC 61672-1:2002 Electroacoustics - Sound level meters - Part 1: Specifications. 

− IEC 60942:2003 Electroacoustics - Sound Calibrator. 

− Decreto Exento N°542 _Norma técnica Nº165 Sobre el certificado de calibración 

periódica para sonómetros integradores-promediadores y calibradores acústicos. 

10 HISTORIAL DE CAMBIOS 

Tabla 10-1 Historial de modificaciones del documento. 

Versión Fecha  Detalle modificación  Elaboración Aprobación 

01 24.02.2021 Elaboración inicial María Verónica Aguirre Carlos Muñoz Lizama  
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Punto 1   
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ANEXO II - Certificados de calibración y carta de pronunciamiento de conformidad de certificados de 

calibración, Instituto de Salud Pública_ Sonómetro  
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ANEXO III - Certificados de calibración y carta de pronunciamiento de conformidad de certificados 

de calibración, Instituto de Salud Pública_ Calibrador acústico 
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1. Introducción 
 

De acuerdo con lo expuesto en el Plan de Cumplimiento (PDC) según Resolución Exenta N°1/ROL D-

168-2019, se comprometió un cierre acústico de manera de reducir los ruidos de la fuente ubicada en 

el edificio Foster, ubicado en calle Enrique Foster Sur N°20, Las Condes y que afectan a los vecinos 

colindantes. 

Al día de hoy, como podrá observarse del registro fotográfico (ver Anexo 1), el cierre acústico se 

encuentra ejecutado en su totalidad, con todos los componentes y piezas presentados y 

comprometidos en el PDC, tareas que se han efectuado en el margen de tiempo otorgado. Sin 

embargo, no obstante todos los esfuerzos realizados, la medición extraoficial realizada antes del 

cumplimiento del plazo para verificar que los resultados de las obras de mitigación estuvieran dentro 

de los límites permitidos, no dieron el resultado esperado. 

En ese ámbito, es importante destacar que el encerrar a las unidades condensadoras ha afectado su 

rendimiento y, debido a lo anterior, se ha optado por implementar una solución adicional consistente 

en una extracción forzada del calor que emana de las unidades condensadoras por medio de 

ventiladores y extractores de bajo ruido que están instalados dentro del recinto acústico. 

Adicionalmente, para aumentar la eficiencia de dichas unidades condensadoras, se ha estimado 

necesario implementar también un sistema de pulverización y riego de enfriamiento para este efecto. 

Ambos aspectos adicionales no estaban contemplados en el proyecto original y fueron debidamente 

expuestos en el informe anterior (11DIC2020). 

Es del todo esencial señalar que estas unidades exteriores de aire acondicionado de precisión 

representan una componente primordial en la continuidad operativa del Data Center del Banco Itaú, 

tanto para todos nuestros Clientes y así también, para todos nuestros usuarios finales de las 

plataformas computacionales que maneja el Banco. La salida de servicio por alta temperatura (o 

“caída”, como se conoce en la jerga especializada) de este equipamiento puede dejar fuera de servicio 

todo el sistema bancario del Banco Itaú, con las consecuencias que ello implica. 

Este documento representa un complemento al informe presentado anteriormente el día 11 de 

diciembre de 2020. 
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2.2 Resultados de la medición 

El resultado de la evaluación realizada en periodo nocturno respecto a la metodología del D.S. 

N°38/2011 del MMA, se presentan en la siguiente tabla: 

 

La evaluación anterior muestra incumplimiento conforme con los límites máximos exigidos por el D.S. 

N°38/2011 del MMA.  

 

 

3. Complementos y modificaciones a la instalación actual 
 

Se ha puesto en marcha un sistema de control de ruido para equipos enfriadores, consistente en un 

encierro acústico a base de paneles fono-aislantes, silenciadores splitters y celosías, tanto acústicas 

como de ventilación. 

Durante el desarrollo del proyecto se ha hecho hincapié en compatibilizar el rendimiento acústico con 

los requerimientos térmicos de los equipos, los cuales son de carácter crítico para el Banco Itaú, por lo 

cual se han añadido nuevos equipos para estos fines (ventiladores y extractores) lo que implica nuevas 

fuentes no existentes al inicio del proyecto. 

A su vez, para estos mismos fines de protección térmica de los equipos se ha dejado una sección de 

celosías de ventilación en la parte inferior de la pantalla. Si bien estos elementos favorecen el 

intercambio de aire fresco, son también vías de transmisión del sonido. Este punto es vital para los 

fines del Datacenter, por lo cual no pueden ser sellados en su totalidad. 

Cabe destacar que la cara superior principal de la solución no será modificada debido a que no presenta 

niveles de ruido considerables y la solución complementaria será aplicada sólo en los paramentos 

oriente y sur donde se encuentran las celosías de ventilación de salida de aire. 

Como alternativa de mejora, dado que el incumplimiento detectado en la medición acústica preliminar 

se localiza en la zona sur y oriente del cierre insonorizante, se propone complementar con una pantalla 

acústica (dispuesta a modo de sobre el pasillo sur) y celosías acústicas en la sección oriente de la 

barrera. Esto implicará una disminución notoria de los niveles medibles en el sector y no afectaría los 

requerimientos de ventilación del equipamiento. El pasillo sur es la cara del cierre acústico que da 

directamente hacia los vecinos afectados por los ruidos, siendo éstos los mas cercanos a la fuente de 

ruido a mitigar. 





Complementos a cierre acústico de unidades exteriores de aire acondicionado 

Marzo 2021 

 

Ficha técnica panel techo acústico 
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Datos técnicos celosía acústica 

 

4. Plazos de implementación. 
 

La ejecución de los complementos al cierre acústico indicados en el cuerpo de este informe demorará 

un plazo de 60 días corridos. Este plazo contempla la fabricación de piezas y componentes en taller, 

el montaje in situ y luego la medición de la ETFA. 

Dicho plazo dará inicio una vez finalizado el período de ejecución de los trabajos indicados en informe 

de fecha 11 de diciembre de 2020 (donde se indica el día 28 de febrero de 2021) 

 
 
 

 
 

 

 

 

Complemento solución acústica unidades exteriores de aire acondicionado

Item Partida Días

1 Compra y despacho de materiales a taller 3

2 Fabricación de piezas y componentes en taller 16

3 Traslado de materiales a edificio Foster 3

4 Montaje de piezas 24

5 Medición e informe de ETFA 7

6 Presentación de término ante la SMA 7

S4 S5 S6 S7 S8 S9S2 S3S1

Marzo Abril
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b) Presupuesto de complementos al cierre acústico 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fin documento. 



ANEXO III Mes
Semena

Solución acústica unidades exteriores de aire acondicionado
Item Partida Días

1 Trazado y replanteo 3 1
2 Fabricación de piezas 14
3 Provisión de paneles acústicos y celosías 3
4 Demolición murete sobre rampa y retiro de escombros 14
5 Montaje de paneles y celosías 35 - +
6 Provisión de silenciadores tipo splitters y puerta acústica 10
7 Montaje de silenciadores tipo splitters y puerta acústica 10
8 Detección hallazgos y su registro 3
9 Reingeniería solución 20

10 EETT, cotizaciones y compra de provisiones adicionales 25
11 Suministro e instalación adicionales 18
12 Freezing anual previsto incialmente 35
13 Retoma etapas instalaciones adicionales 15
14 Pintura y terminaciones 14
15 Limpieza y retiro de escombros menores 5
16 Pruebas y mediciones 3
17 Informe ETFA 10
18 Análisis + Reingeniería complementaria 12
19 Compra y despacho materiales a taller 7
20 Fabricación de piezas y componentes en taller 15
21 Traslado de materiales 3
22 Montaje de piezas 25
23 Pruebas, mediciones 7
24 Elaboración de informe ETFA 10
25 Presentación de término ante la SMA 2 25

Restricción por cuarentena sanitaria
Hitos

Inicio de trabajos 1 10 de febrero
Inicio de cuarentena - 18 de marzo
Reinicio de trabajos + 10 de septiembre

Hallazgos 26 de octubre de 2020 y 18 de febrero de 2021
Freezing (inicial) 7 diciembre al 11 enero

Término físico de los trabajos complementarios 15 de febrero (cumplido) y 16 de abril (nueva fecha)
Presentación de término ante la SMA 25 30 de abril

S63

Abril
S59 S60 S61 S62

Marzo
S55 S56 S57 S58S54

Enero Febrero
S49 S50 S51 S52 S53S45 S46

Dicembre
S47 S48S43 S44

Septiembre Octubre NoviembreAbril Mayo Junio Julio Agosto
S6

Febrero Marzo
S1 S2 S3 S4 S5 S12S7 S8 S9 S10 S11 S24S13 S14 S15 S16 S17 S18 S19 S20 S21 S22 S23 S36S25 S26 S27 S28 S29 S30 S31 S32 S33 S34 S35 S42S37 S38 S39 S40 S41





 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

       

       

         

       

          

         

        

         

         

       

       

         

        

        

       

       

         

         

        

         

        

       

        

            

       

         

       

         

         

        

 



   
  

       
 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

         

        

        

       

         

        

        

        

         

         

        

       

          

       

        

         

        

         

         

       

       

        

        

         

         

        

        

           

        

          

 

    



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

         

          

         

         

       

          

         

         

         

      

      

        

           

         

       

       

       

       

         

        

       

          

       

     

         

        

      

        

       

       

 



   
  

       
 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

        

        

        

      

         

         

        

       

          

      

       

        

       

      

       

       

       

       

      

       

        

         

        

         

       

       

       

        

        

       

 

    



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

       

       

         

          

          

         

        

        

         

         

          

       

       

         

          

        

         

         

         

         

          

        

         

        

        

        

       

         

          

       

 



   
  

       
 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

         

        

        

       

        

        

        

       

         

          

         

       

     

         

         

        

         

         

        

      

          

          

      

        

        

      

      

      

    

      

    

 

 

 

  

   

     



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

       

       

        

         

       

     

     

         

           

       

           

          

       

       

        

          

        

        

       

       

       

      

    

      

       

       

        

       

        

      

 



   
  

       
 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

  

   

   

      

      

  

  

   

   

         

       

     

      

     

      

         

       

       

        

       

        

     

       

       

          

        

      

     

        

     

       

 

 

 

  

  

      

       

     

 

    



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

      

      

       

          

      

        

      

        

        

       

       

         

       

         

      

        

        

        

      

        

        

      

         

         

         

        

          

        

         

       

 





    
   




